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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

53012 Anuncio  de  la  Mancomunidad  de  los  Canales  del  Taibilla  sobre
sometimiento a información pública del "Proyecto 06/13 de renovación
parcial de la conducción de abastecimiento a Los Alcázares. Fase III
(Mu/ San Javier).".

La Mancomunidad de los Canales del Taibilla, por Resolución de 24 de octubre
de 2018 ha aprobado técnicamente el "Proyecto 06/13 de renovación parcial de la
conducción  de  abastecimiento  a  Los  Alcázares.  fase  III  (Mu/  San  Javier).",
ordenando  la  incoación  del  expediente  de  información  pública  del  citado
documento, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  a  los  efectos  de  lo
dispuesto en los artículos 17, 18, y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, sobre la declaración de utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación referidos a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo
del proyecto y la reposición de servicios afectados.

En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado, se somete el citado proyecto a
información pública durante un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir
del  primer  día  hábil  siguiente  al  de  la  última  fecha  de  las  publicaciones
reglamentarias  ("Boletín  Oficial  del  Estado",  "Boletín  Oficial  de  la  Región  de
Murcia"  y  en  un  diario  de  gran  tirada  de  dicha  provincia).

La documentación del  proyecto podrá ser  consultada,  en días y  horas de
oficina, en las oficinas de este Organismo, con sede en calle Mayor, número 1, CP
30201 de Cartagena, así como en la Corporación Local de San Javier. Entre los
documentos que se someten a examen figura copia de la aprobación provisional
del proyecto.

Durante el  expresado plazo, y en virtud de la legislación indicada, podrán
presentar  por  escrito  en  la  Mancomunidad  de  los  Canales  del  Taibilla  o  por
cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16 y concordantes de la Ley
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
las alegaciones y observaciones que estimen oportunas en relación al proyecto.

Los  interesados  podrán  aportar  los  oportunos  datos  y  alegaciones  para
rectificar los posibles errores de la relación de bienes y derechos publicada u
oponerse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación de otros
bienes o  la  adquisición  de otros  derechos distintos  y  no  comprendidos  en la
relación,  como más convenientes  al  fin  que persiguen.

Relación de bienes y derechos afectados por término municipal de San Javier,
Murcia:

Nº REFERENCIA CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS PLENO DOMINIO
(m2)

OCUPACIÓN TEMPORAL
(m2)

1 30035A010002980000XH JOSÉ ANTONIO ALMAGRO MEROÑO BEATRIZ ALVARADO MARTÍNEZ - 4,85

2 30035A010003000000XW JOSÉ ANTONIO ALMAGRO MEROÑO BEATRIZ ALVARADO MARTÍNEZ 11,65 30,84

3 30035A010002970000XU NARPES SL 75,6 78,94

4 30035A010002990000XW NARPES SL 54,13 79,77

5 2181397XG9828A0001EL NARPES SL - 72,94

6 30035A009090230000XA AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER - 78,62

7 2081132XG9828A0001JL SANCHEZ-ANDREU URBANA SL - 204,5

8 2081133XG9828A0001EL DOLORES VILLAESCUSA ZAPATA - 568,26

9 2081134XG9828A0001SL SPOUT III 2012 SL - 310,75

10 30035A009090380000XR DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO - 192,03

11 2381104XG9828A0001YL PATRICIO NAVARRO ROBLESJOSEFA NAVARRO SÁNCHEZ - 482,23
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12 2381105XG9828A0001GL MERCEDES ELISA ALBALADEJO MAMPASO 438,25 612,3

14 1775411XG9817F0001JB MERCEDES ELISA ALBALADEJO MAMPASO - 673,7

15 30035A012000080000XM MERCEDES ELISA ALBALADEJO MAMPASO - 29,07

16 30035A012000090000XO JOSÉ LEÓN LEÓN - 494,38

17 30035A012000630000XA PROCUMASA S.A., ESCUDERO INMONOVA S.L., PANERAI PROMOCIONES SL 237,52 1.726,34

18 30035A012090060000XR AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 14,45 312,37

19 30035A012000610000XH AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER - 374,8

20 30035A012000620000XW AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 49,06 949,79

21 30035A012000590000XW CAROLINA JIMÉNEZ MARTÍNEZ - 35,9

22 30035A012000950000XA JOSÉ LUIS CARRASCO PEÑALVER - 926,17

23 30035A012000960000XB CAROLINA ROMERO MARTÍNEZ - 573,85

24 000200800XG98E0001FQ EL MOLINO SERVICIOS INTEGRADOS A LA TERCERA EDAD SL - 218,74

25 30035A012090040000XO AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER - 81,45

26 30035A012000540000XE ALPEFRAN SA 73,99 1.774,75

28 1765201XG9816F0001EE AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER - 181,93

29 30035A012090110000XX AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER - 188,43

Cartagena, 30 de octubre de 2018.- El Director, Carlos Conradi Monner.
ID: A180065909-1
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